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La protección a los tuyos ORDEN DE COMPRA No 374/2018 

LIBRE GESTIÓN No 301/2018 
FECHA: 22 de Noviembre de 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: COMPAÑÍA INDUSTRIAL ALIMENTICIA, S.A DE C.V. (NIT 0614-221277-003-2) 

UNIDAD SOLICITANTE: GÉNERO 

Solicito a usted{es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden 

ITEM CANTIDAD 
DESCRIPCION 

SERVICIO DE REFRIGERIOS PARA "EVENTO UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; TAREA PENDIENTE DE LA 
SOCIEDAD SALVADOREÑA"; DIRIGIDO AL PERSONAL DOCENTE, 
PENSIONADO, TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACION, según el siguiente detalle. 

~'_1 --+--=2º~º~--+~R~e=frigerios 
MENU: 
Una empanada chilena de pollo grande, una tartaleta de frutas mediana, y 

>---+-------+=un~i.~go helado en lata de 355ml. 
Los alimentos deberán de ser preparados con ingredientes frescos, en 
perfecto estado de cocción y con las medidas higiénicas necesarias. 
Los alimentos deberán ser de alta calidad, cumpliendo las normas de 
salubridad y buena presentación, y deben ser entregados a la temperatura 
correspondiente, en recipiente desechable, servilleta y pajilla forrada. 
deoendiendo su forma de consumccoc,·-~~--~~--~~----~~ 
El servicio será proporcionado el día viernes 23 de noviembre de 2018 y sé· 
requieren que sean entregados puntualmente a las 10:30 a.m. 

Lugar de entrega: Plaza de las Banderas entre los edificios A 2,3, 4; del 
Ministerio de Educación, frente a la sucursal de DAVIVIENDA en el Plan 
Maestro del Centro de Gobierno en San Salvador. 

Administradora de la orden de compra: Cecilia Maria Medina de Castro, 
Oficial de Información. 

,.SON QUINIENTOS 00/100 DOLARES,. 

PRECIO 
UNITARIO 

$ 2.50 

TOTAL 

$ 500.00 

$ 500.00 

FORMA DE PAGO: Con quedan hasta un máximo de 8 dIas calendario. 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de conformidad al artículo 162 
del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el va\or de la retención. 
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